
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-161020251639 
Manta, 16 de Octubre del 2025

ASUNTO:   NOTIFICACION RESOLUCIONES LEGISLATIVAS SESION ORDINARIA 16 DE OCTUBRE
DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 16 de octubre de 2025; resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 486-16-10-2025.- “Aprobar el Orden del Día: 1. Constatación del 
quórum. 2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 3. Aprobación del Orden del Día. 4.
Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo Cantonal de Manta, celebrada el 
jueves 25 de septiembre de 2025. 5. Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria de 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el miércoles 01 de octubre de 2025. 6. Aprobación del 
Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 02 de octubre 
de 2025. 7. Conocimiento, análisis y resolución sobre la nominación del espacio público 
ubicado en el Megaparque Centenario “Agustín Intriago” como: Plaza Cívica “Eloy Alfaro”, 
de conformidad con las recomendaciones expuestas en el informe contenido en el oficio No. 
005-COMISIÓN ESPECIAL-GADMC-MANTA de 08 de octubre de 2025, presentado por los 
miembros de la Comisión Especial, en cumplimiento de la Resolución Legislativa No. 479-25-
09-2025 del Concejo Municipal del GADMC-Manta.
 
Resolución Legislativa No. 487-16-10-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 25 de septiembre de 2025”.
 
Resolución Legislativa No. 488-16-10-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria 
del Concejo Cantonal de Manta, celebrada el miércoles 01 de octubre de 2025”.
 
Resolución Legislativa No. 489-16-10-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 02 de octubre de 2025”.
 
Resolución Legislativa No. 490-16-10-2025.- “…PRIMERO: “Acoger el informe No. 005-COMISIÓN 
ESPECIAL-GADMC-MANTA, emitido por la Comisión Especial y designar al espacio público ubicado dentro 
del Megaparque Centenario "Agustín Intriago", cuyas coordenadas geográficas son 531161.51 m E y 9895012.19 
m S, con una dimensión aproximada de 2.688 metros cuadrados (64 m×42 m), con el nombre de “PLAZA 
CÍVICA ELOY ALFARO".
 
SEGUNDO: “Autorizar el traslado de la función cívica y de conmemoración, que históricamente ha 
caracterizado a la actual Plaza Cívica de Manta (clave catastral 1-02-14-01-000), hacia la “Plaza Cívica Eloy 
Alfaro" ubicada en el Megaparque Centenario "Agustín Intriago”.
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TERCERO: “Disponer el traslado del Monumento del General Eloy Alfaro a la “Plaza Cívica Eloy Alfaro" del 
Megaparque Centenario "Agustín Intriago”, consolidando el valor histórico y simbólico de este personaje de 
trascendencia nacional y referente manabita en el nuevo entorno urbano”.
 
CUARTO: 
“Autorizar al ejecutivo la aplicación del artículo 417 del COOTAD con relación al uso del bien inmueble 
con clave catastral No.1-02-14-01-000, de considerarlo necesario”.
 
QUINTO: “Encárguese a la Dirección de Comunicación la difusión a la ciudadanía de la designación del espacio 
público ubicado dentro del Megaparque Centenario "Agustín Intriago" con el nombre de “PLAZA CÍVICA 
ELOY ALFARO"; y, que se publique en la página web institucional”.
 
SEXTO: “Encárguese a la Dirección Administrativa la colocación de la nueva señalética en la “Plaza Cívica Eloy 
Alfaro" del Megaparque Centenario "Agustín Intriago”,
 
SÉPTIMO: “Comunicar la presente resolución a todas las dependencias municipales, empresas públicas y a la 
ciudadanía en general”.
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL

Copia

Alfredo Leonardo Portilla Briones 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Marjorie Alexandra Martinez Mejia 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA
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Elaborado por: Johana Monserrate Pico Piloso 
ANALISTA DE SECRETARÍA DE CONCEJO
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